
 

 

A LA ATENCION DE TODOS LOS CLUBES  
DE LA DIVISIONAL DE FUTSAL - CATEGORIA HONOR.  
 
CIRCULAR APF N° 128 
 
Luque, 9 de Julio de 2021  
 
REF - CATEGORIA HONOR- PLAZOS Y OTROS 
 
Señoras y Señores,  
 
A través de la presente correspondencia la Asociación Paraguaya de Fútbol, mediante la 
Divisional de Futsal comunica determinaciones con relación a la disputa del Campeonato 
Futsal de la Categoría Honor del presente año, las cuales se indican a continuación: 
 
1- Transferencias y habilitaciones:   
 
Los registros de futbolistas podrán llevarse a cabo hasta el día viernes 6 de agosto de 
2021, siendo el plazo único e improrrogable, en horario de atención al público de 8:30 a 
17.30 hs.  
 
2. Condiciones de elegibilidad: Cada club de la División de Honor de la Divisional de 
Futsal, podrá registrar y alinear para la disputa de los partidos oficiales, solamente a tres 
(3) futbolistas que hayan disputado la Liga Premium APF de Futsal. 
 
Sin otro particular, quedo a vuestra disposición para aclarar cualquier duda relacionada 
con este tema en específico, aprovechando la ocasión para saludarles muy atentamente. 

  
 
 
 

 
ABG. LUIS KANONNIKOFF DARDANO 

Secretario General 
Asociación Paraguaya de Fútbol 

 


